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Agrupación de Banca

PROTECCIÓN DE DATOS:  
Tus datos serán incorporados a un fichero titularidad 
de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la 
confederación o unión regional correspondiente según 
el lugar en que radique tu centro de trabajo, a la 
federación del sector al que pertenezca la empresa en 
la que trabajes, así como - en todo caso - a la 
CSCCOO. En siguiente URL puedes consultar los 
diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html. La 
finalidad del tratamiento de tus datos por parte de 
todas ellas la constituye el mantenimiento de tu 
relación como afiliado, con las concretas finalidades 
establecidas en los estatutos.  Además de lo indicado 
tus datos pueden ser empleados por CCOO para 
remitirte información sobre las actividades y acuerdos 
de colaboración que se establezcan con otras 
entidades. Siempre estarás informado en la web de 
CSCCOO (http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y 
de los datos de dichas entidades. Puedes ejercitar tus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su 
caso, oposición, enviando una solicitud por escrito 
acompañada de la fotocopia de tu D.N.I. dirigida a 
CSCCOO con domicilio sito en la C/ Fernández de la 
Hoz nº 12. 28010. Madrid. Deberá indicar siempre la 
referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna 
duda al respecto puedes remitir un email a 
lopd@ccoo.es o llamar por teléfono al 917028077. 
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Comunicado nº 5 Convenio 

EL ENROQUE DE AEB 
 
En la reunión de hoy, CCOO ha planteado 
un programa de negociaciones en torno a 
los puntos que consideramos ejes 
fundamentales del Convenio, y que son 
los siguientes: 
 

o Empleo 
o Salarios y retribuciones variables 
o Carrera profesional 
o Elecciones sindicales 
o Garantía de la función sindical 

 
Por parte de AEB y de los demás 
sindicatos se ha aceptado dicho 
programa, aunque los bancos han 
condicionado cualquier acuerdo que se 
pueda alcanzar en cada uno de los 
puntos, a la globalidad del convenio y, 
sobre todo, a la valoración de su coste, 
deseando tratar todo el tema salarial en 
último término.  
 
Por otra parte, también ha manifestado 
AEB que se mantiene en su plataforma, 
sin cambio alguno. 
 
Si la negociación del Convenio de Banca 
fuera una partida de ajedrez, nos 
encontraríamos con que uno de los 
jugadores, AEB, se enroca a las primeras 
de cambio, y se niega a mover ficha 
alguna. 
 
La infumable plataforma con la que nos 

sorprendieron en la reunión anterior sigue 
siendo, sin variaciones, su posición 
actual. Seguimos pensando que se trata 
de una táctica dilatoria, en espera de que 
las circunstancias políticas, económicas y 
legales les sean todavía más favorables 
en su inconfesado objetivo de hacernos 
retroceder a los trabajadores y a las 
trabajadoras en el terreno de los salarios, 
las garantías de empleo y las condiciones 
de trabajo.  
 
Independientemente de que dichas 
circunstancias les puedan llegar a ser 
más favorables,   los sindicatos tenemos 
capacidad para impedir el deterioro de 
nuestros derechos y condiciones, 
mediante la negociación y, si fuera 
necesario, la movilización de la plantilla.  
 
Las dificultades existentes en las 
empresas son el resultado del trabajo de 
unos gestores irresponsables y 
ambiciosos, que aún siguen llevándoselo 
crudo. Por tanto, si los trabajadores y 
trabajadoras no fuimos los responsables 
de este caos, los sacrificios tienen que ser 
ahora en la misma proporción que, en su 
día, se repartieron las ganancias. 
 
Se ha convocado nueva reunión de la 
Mesa para el próximo día 6 de julio. 
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